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NIEGAN DERECHOS OCULTAN POLÍTICAS

Personal de Sepi busca engañar
las comunidades indígenas

OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-
Como una venganza política,
funcionarios de la Secretaria

de Pueblos Barrios Origina-
rios Comunidades Indíge-
nas Residentes (Sepi) cargo
de Laura de Ita Andehui, han

salido desinformar la po-

blación de dichos comunida-

des para hacerles creer que
aún es vigente el Sistema de

Registro que eliminó jurídi-
camente en 2022 al menos

147 pueblos barrios.

El Frente por la Defensa

de los Derechos de Pueblos

Barrios del Anáhuac (FDDP-
BOCA) dio conocer que José

Pastrana, titular de la Direc-

ción de Consulta de la Sepi, en-

tre mentiras intenta defender
el Sistema de Registro al seña-

lar que la institución la que

pertenece decide que pueblos
son originarios cuales no.

Desde 2022 se implemen-
tó el Sistema de Registro, una

política que pretendió modifi-

car jurídicamente el acceso

los derechos que gozan varias

comunidades originarias en

la ciudad para presuntamente
dar paso nuevos proyectos in-

mobiliarios, pero tras la defen-

sa de los colectivos de pueblosy
barrios la Sepi sólo demostró la

existencia de irregularidades,
entre las que se incluyó la

promoción de un recurso de

revisión hecho por un abogado.

NULIDAD

"El Tribunal

Electoral de
la Ciudad de

México con-

firmó en el

expedien-
te TECD-
MX-JL DC-

097/2023

que el siste-

ma de Regis-
tro de Pue-
blos Barrios

Originarios
de la Ciu-
dad de Méxi-

CO queda sin
efectos"



Basta
Sección: CDMX
2024-01-11 03:25:36 206 cm

2
Página: 9 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

IJbo

Funcionarios defienden como dé lugar el Sistema de Registro




